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LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS 

 

 
DECLARA de su interés la CARRERA DE AVENTURA “DESAFÍO PIEDRAS BLANCAS”, a 

realizarse el día 24 de Octubre de 2021 en la localidad de Piedras Blancas, organizado por la 

entrenadora  Viviana Paiva y auspiciada por la Municipalidad de Piedras Blancas.  

 

ZAVALLO 

AUTOR 



Honorable Cámara de Diputados ER 

Oficina Legislativa – Santa Fe 348 | Paraná 

Tel. 4208043 

 

 

FUNDAMENTOS 
 

 

Señores Diputados: 

 

 

Por medio del presente proyecto de Declaración, propongo a este Honorable Cuerpo declarar 

de Interés Legislativo la CARRERA DE AVENTURA “DESAFÍO PIEDRAS BLANCAS” 

que se realizará a realizarse el día 24 de Octubre de 2021 en la localidad de Piedras Blancas. 

Esta actividad es organizada por la entrenadora de corredores Viviana Paiva y es auspiciada 

por la Municipalidad de Piedras Blancas.  

La competencia tiene como lugar de largada el Balneario el Saucedal, a orillas del río 

Paraná. El circuito aventura está dado por el paisaje natural de la localidad del Departamento 

La Paz, contando con distancias de 5km, 10km y 20km, en modalidad trail y aventura y en 

categorías adultos e infantil.  

Este tipo de actividades tiene relevancia porque fomenta la práctica deportiva y colabora en 

inculcar hábitos de vida saludables pero además sirve para generar un movimiento turístico y 

económico en pequeñas localidades, tal el caso de Piedras blancas.  

Es muy importante que desde la Cámara de Diputados acompañemos este tipo de iniciativas 

que sin lugar a dudas mejoran la calidad de vida de las personas. 

Por los motivos expuestos, es que elevo el presente proyecto de Declaración a este 

Honorable Cuerpo, aguardando el acompañamiento de mis pares de bancada  

 

 

GUSTAVO M. ZAVALLO 
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